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TEST PL_T01_ESP_TEST1_WEB_DC_S3 
 

LA POLICÍA LOCAL: CONCEPTO Y NATURALEZA. FUNCIONES Y PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN 
 
 
1. En que año se aprobó el primer Reglamento Orgánico de la Guardia Municipal de Madrid. 

A. 1778 B. 1850 C. 1773 
 
2. En que año cambió la denominación de Guardia Municipal por la de Policía Municipal. 

A. En el año 1992 con la entrada en vigor de la Ley de Coordinación de Policías Locales de la CM. 
B. En el año 1986 con la entrada en vigor de la LOFCS 
C. En el año 1952. 

 
3. En que artículo de la Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de 

Madrid se establece la denominación genérica de Cuerpos de la Policía Local. 
A. Artículo 1. B. Artículo 3 C. Artículo 10 

 
4. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid son: 

A. Funcionario de Carrera, sin habilitación nacional, perteneciente a la subescala de administración especial. 
B. Funcionario de Carrera, sin habilitación nacional, perteneciente a la escala de administración especial. 
C. Funcionario de Carrera, sin habilitación nacional, perteneciente a la escala de servicios especiales. 

 
5. Según el RDL 781/1986, de 18 de abril, las Policía Local, como norma general, sólo existirá en los 

Municipios con población superior a: 
A. 5.000 habitantes. B. 10.000 habitantes. C. 15.000 habitantes. 

 
6. Según el art. 53.3 de la LOFCS, en los municipios de gran población podrán crearse Cuerpos de 

funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones previstas en el párrafo b del apdo. 1 del art. 53 
Dichos funcionarios no se integrarán en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en el ejercicio de esas 
funciones tendrán la consideración de agentes de la autoridad. Nos estamos refiriendo a: 
A. Auxiliares de Policía Local. B. Agentes de Movilidad. C. Vigilantes Municipales. 

 
7. La Naturaleza Jurídica de los Cuerpos de Policía Local viene recogida en: 

A. Artículos 51 LOFCS, 4 de la Ley 4/1992 y 5 del Reglamento Marco. 
B. Art. 52 LOFCS; 4 de la Ley 4/1992 y 6 del Reglamento Marco. 
C. Art. 52 LOFCS; 6 de la Ley 4/1992 y 4 del Reglamento Marco. 

 
8. Los Cuerpos de Policía Local, estarán bajo la dependencia directa de: 

A. El Jefe del Cuerpo. 
B. El Alcalde. 
C. El Alcalde o en quien este delegue. 

 
9. La Jefatura del Cuerpo de la Policía Municipal: 

A. Estará bajo la dependencia de un solo Jefe Inmediato. 
B. Podrá estar bajo la dependencia de varios Jefes cuando las necesidades del municipio y el volumen de las 

funciones así lo exijan. 
C. Ninguna de las dos respuestas anteriores son correctas. 
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10. El deber de comunicación de determinadas actuaciones llevadas a cabo por las Policías Locales a las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se encuentra establecida en: 
A. El artículo 53.2 LOFCS y 11 de la Ley 4/1992. 
B. El artículo 51.2 LOFCS y 10 Ley 4/1992 
C. El artículo 51.3 LOFCS y 11 de la Ley 4/1992 

 
11. Los principios básicos de actuación recogidos en la LOFCS vinculan. 

A. A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
B. A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
C. A todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 
12. ¿Dónde se encuentra recogido los principios básicos de actuación? 

A. Título I, Capítulo II de la Ley 4/92 y Título I, Capítulo III de la LOFCS 
B. Título I, Capítulo II de la Ley 4/92 y Título I, Capítulo II de la LOFCS. 
C. Título I, Capítulo III de la Ley 4/92 y Título I, Capítulo II de la LOFCS. 

 
13. De las opciones expuestas, señale cual de ellas no se corresponde con los principios básicos de 

actuación, en el tratamiento con los detenidos: 
A. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse debidamente como tales en el 

momento de efectuar una detención. 
B. Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se encuentren bajo su 

custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas. 
C. Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria 

que entrañe violencia física o moral. 
 
14. Siempre que las circunstancias lo permitan, antes de hacer uso del arma, realizará las siguientes 

acciones preventivas: 
A. La advertencia de que se halla ante un agente de la Autoridad, mediante la voz de “ALTO POLICIA”. 
B. Las conminaciones dirigidas al agresor para que abandone su actitud y se entregue a la policía.  
C. Las respuestas a y b son correctas 

 
15. Cuando decimos que “Además de idóneo y necesario, la fuerza y la violencia ejercida han de resultar 

proporcionada a la gravedad del supuesto concreto de que se trate.” estamos hablando de uno de los 
presupuestos para el ejercicio de la Fuerza, en concreto de: 
A. Congruencia. B. Oportunidad C. Proporcionalidad. 
 

 


